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SINEDIAN RECHAZA 
 
La desvinculación de compañeros provisionales de la entidad y el retiro de 
los encargos a los compañeros de carrera. Son víctimas de una planificación 
perversa por parte de la anterior administración que pretendía acabar con la 
entidad y que incluyó la provisión irresponsable de vacantes y un concurso 
amañado. Las consecuencias en la gestión en la entidad serán cada vez más 
profundas y costosas. 
 

SINEDIAN ES SOLIDARIA 
 
Cualquier persona afectada merece nuestra consideración y 
acompañamiento solidario. Nadie merece quedarse sin empleo o 
desmejorar sus condiciones laborales. Hay dramas personales, familiares y 
frustraciones detrás de las consecuencias del concurso malintencionado y 
peor ejecutado. 

 
SINEDIAN DECLARA 

 
La alerta máxima y llama a los trabajadores a comenzar un plan de 
disminución de ritmo frenético de trabajo. Ante la increíble meta de recaudo 
cercana a los doscientos billones de pesos impuesta para el año 2022, el 
trabajo y sacrificio de los funcionarios ha significado un cumplimiento 
desbordado que no es tenido en cuenta por el Gobierno. Por el contrario, 
los compañeros sufren las consecuencias de la sobrecarga laboral y del 
concurso cuestionado que los margina y perjudica injustamente. 
 

SINEDIAN EN PIE DE LUCHA 
 
La crisis apenas comienza y no descansaremos hasta que el Gobierno 
Nacional expida el decreto que amplía la planta de manera temporal y se 
ejecute su respectiva provisión. Comenzaremos las actividades de protesta 
ilustrando a la comunidad y haciendo visible la problemática en la entidad. 
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